
ANEXO II TABLAS CON VALORES DE REFERENCIA CONSUMOS DE

ENERGÍA ANUAL DE LA LAVADORA

Acorde con el Reglamento (UE) 2019/2023 de la Comisión, de 1 de octubre de

20191, se detallan en la siguiente tabla los valores de consumo de energía de

referencia (CEAREF2) y la clase (etiqueta energética).

El consumo de energía anual de referencia para las lavadoras (CEA) se ha

obtenido multiplicando el índice de eficiencia energética (IEE) límite por el valor

de consumo de energía anual normalizado (CEAN3), según el Reglamento (UE)

2019/2023 de la Comisión, de 1 de octubre, relativo a los requisitos de diseño

ecológico aplicables a la lavadora doméstica y lavadoras-secadoras.

CEAREF = IEE ∙CEANL

1 Reglamento (UE) 2019/2023 de la Comisión, de 1 de octubre de 2019, por el que se establecen requisitos de diseño
ecológico aplicables a las lavadoras domésticas y a las lavadoras-secadoras domesticas con arreglo a la Directiva
2009/125/CE del Parlamento Europeo y del Consejo (Texto pertinente a efectos del EEE).
2 En inglés, annual energy consumption (AE).
3 En inglés, standard annual energy consumption (SAE).

Tipo de 
electrodoméstico

Consumo de energía de referencia (CEAREF) en 
kWh/año Clase
Carga de 6 kg Carga de 8 kg Carga de 10 kg

Lavadora 64 73 79 D

Tipo de 
electrodoméstico 
referencia

CEANL (kWh/año)
IEECarga de 6 kg Carga de 8 kg Carga de 10 kg

Lavadora 0,81 0,91 0,99 80




